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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 10 DE BILBAO

				4441

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 149/12 seguido sobre derecho de sucesiones.

				D. Francisco Ugalde Azcarreta, Secretario del Juzgado de Primera Instancia de Bilbao (Bizkaia):

				Hago Saber: que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juzgado al número 149/12, por el fallecimiento sin testar de doña Pilar Muriel Yusti, ocurrido en Bilbao, el día 15 de septiembre de 2009, promovido por el Abogado del Estado, se ha acordado por resolución de esta fecha, llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de 30 días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

				Y, para que sirva de citación a los herederos desconocidos de Dña. Pilar Muriel Yusti se expide la presente en Bilbao (Bizkaia), a diecisiete de abril de dos mil doce.

				EL/LA SECRETARIO.
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